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EXPTE. Nº SA-00279-F-2025

CARATULA: SENAF - SAO (A.N.A.) S/ MEDIDA DE PROTECCION DE

DERECHOS

San Antonio Oeste, 29 de enero de 2026.-

 

Por contestada la vista conferida. Téngase presente lo dictaminado.-

Atento las constancias de autos, encontrándose cumplidos los requisitos previstos

en el Art. 164 y Art. 167 del CPF, en los términos del Art. 25 del CPF, con carácter

preventivo y cautelar,

RESUELVO:

1.- Ratificar la prórroga de la Medida Excepcional de Derechos implementada por

el Organismo de Protección en fecha 17/10/2025 respecto del adolescente N.A.A., DNI

Nº 5., por el plazo de 90 días, hasta el 14/01/2026.-

2.- Ratificar la prórroga de la Medida Excepcional de Derechos implementada por

el Organismo de Protección en fecha 13/01/2026 respecto del adolescente N.A.A., DNI

Nº 5., por el plazo de 60 días, hasta el 14/03/2026.-

3.- Hacer saber al Organismo Proteccional que deberá continuar actuando

conforme a las obligaciones que la ley le impone a los fines de garantizar la superación

de situaciones de vulneración de derechos.-

4.- Registrar, protocolizar y notificar en debida forma, a la Defensora de Menores

e Incapaces con el correspondiente movimiento.- 

Ana Carolina Scoccia

Jueza de feria


